
INFORME DE GERENCIA 2017 
 

A LOS ACCIONISTAS  
DE LA COMPANIA DE TRANSPORTE EN CAMIONETAS 

“TRANSMAÑANERO” S.A. 
 

 
Quito, 29 de  enero de 2017 
 
A la Junta Ordinaria de Accionistas 
 
Estimados Accionistas: 
 
En cumplimiento de los Estatutos Sociales de la compañía y en virtud de la 
Resolución emitida en la Asamblea General en la cual fui elegido como 
Gerente General y Representante Legal,  tengo a bien presentar los Estados 
Financieros correspondientes al periodo comprendido entre el 01 de enero al 
31 de diciembre del año 2017, así como la documentación necesaria 
incluyendo, de manera especial, la opinión sobre los Estados Financieros, en 
relación con las operaciones comerciales efectuadas durante este periodo. 
 
Dichos estados financieros son el resultado de las operaciones comerciales 
realizadas en el periodo  indicado, conociendo de que la única forma de 
financiamiento son las obtenidas de los aportes de cada uno de quienes 
conforman el capital social que permiten cubrir los gastos administrativos fijos 
mensuales y otros gastos que se muestran en los anexos físicos de este 
informe.  
 
La cuenta de INGRESOS  se incrementa con el aporte mensual de $50,00 por 
cada accionista la misma que está directamente relacionada con la cuenta de 
ahorros mantenida en la Cooperativa Esperanza y Progreso del Valle, 
cuenta que al 31 de diciembre del 2017, se presenta con un saldo de $1444,17 
 
La compañía también presenta fondos mantenidos en la cuenta corriente del 
Banco Pichincha que al 31 de diciembre del 2017 tiene un saldo de $.1529.16 
Esta cuenta es utilizada exclusivamente para el pago de impuestos, salvo el 
caso concreto en que se necesite realizar un pago con cheque, previa la 
autorización de la Presidencia y Gerencia de la compañía. 
 
Presento a ustedes  el Estado de la Situación Financiera de la compañía, en 
el cual se muestran y se desglosan los movimientos mantenidos en cuentas 
bancarias, cuentas por cobrar y por pagar que mantiene la compañía, que se 
indican a continuación: 
 
Coop. Esperanza del Valle    $1444.17 
Banco Pichincha                    $1529.16 
Cuentas por Cobrar               $    24.66 
Cuentas por Pagar                $   541.53 
Impuestos por Pagar             $     80.76 



Iess por pagar             $ 84.65 
 
 
Por otro lado presento a ustedes el Estado de Resultados, que muestra los 
ingresos obtenidos,  los gastos efectuados durante el año 2017 y la Utilidad 
resultante de la diferencia de éstos rubros.  
 
Las cuentas que se involucran se detallan a continuación: 
 
Ingresos por cuotas de socios 
Gastos Administrativos            $10634.54 
Gastos Financieros                  $     34.73 
Gastos No Deducibles,            $    330.00 
(sin sustento legal) 
Utilidad del ejercicio                 $     89.15 
 
Los Gastos administrativos mensuales fijos que mayor rubro representan son:  
Arriendo  
Contabilidad 
Aporte Patronal 
Sueldo Gerencia 
Teléfono 
 
 
Es menester indicarles que durante al año se efectuaron otros gastos como 
Compra de Uniformes para el Campeonato de fútbol del que fuimos partícipes, 
compras en el Festejo del Día del Trabajador  en el que compartimos 
amenamente, Colaboraciones para el arreglo de las vías y de la parada de la 
compañía, entre otros de menor cuantía que han sido necesarios para llevar a 
cabo las actividades que dan vida a la administración de la compañía.  
 
 
Finalmente cabe recalcar que los Balances de la compañía han sido  revisados 
previamente por el Sr. Comisario conjuntamente con mi representación,  en 
una reunión que dan crédito a todos los documentos que sustentan la fiabilidad 
de la contabilidad, salvo alguna novedad que dará lugar a la Toma de 
Decisiones posterior al informe del Comisario sobre asuntos de Control Interno. 
 
Agradeciéndoles la confianza que tuvieron al designarme como Gerente 
General y Representante Legal, me reitero a su entera disposición para 
aportarles cualquier información adicional que ustedes consideren necesaria en 
relación con el informe que ahora someto a su consideración. 
 

 
 
 

GERENTE GENERAL 
Sr. Luis Wilfrido Criollo 

 


